RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000674 E. 3087/13)
  “VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (M.T.O.P.), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública 52/2008, convocada para la contratación de empresa que efectúe el mantenimiento y suministro de señalización vertical por estándares de diseño y estado y mantenimiento de áreas verdes en tramos de rutas afectadas a las Regionales 6, 7 y 9;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16 de setiembre de 2009, acordó: “Visto. Dictada la Resolución por el Ordenador Competente en la forma propuesta, cométese al Contador Delegado en el Ministerio de Transportes y Obras Públicas la intervención del gasto de                   $  30.276.241,88 IVA y Leyes Sociales incluidos, más 10% por imprevistos             $ 3:027.624.18,  emergente de la Licitación Pública N° 53/2008 convocada para el mantenimiento y suministro de señalización vertical por estándares de diseño y estado y mantenimiento de áreas verdes en tramos de rutas afectadas a las Regionales 6, 7 y 9, adjudicado a la firma Serviam S.A, previa imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y  del cumplimiento de lo previsto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244. De la Resolución adoptada deberá remitirse copia a éste Tribunal (Ordenanza del 22 de mayo de 1958)”;
                                2) que por Entrada Nº 911 de 4 de febrero de 2010, se remitió Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 29 de enero de 2010, por la cual se adjudicó el objeto de la convocatoria a la citada empresa, por la suma relacionada en el Numeral anterior;

                                            3) que, posteriormente, se remitió Ampliación  de metrajes y plazo por doce meses, resultando un monto a valores básicos de           $ 10:092.064,53 que se discrimina de la siguiente forma: $ 8:272.184,04 para contrato y $ 1:819.880,49 para I.V.A.;. 

                                            4) que este Tribunal, en sesión de fecha 20 de febrero de 2013, acordó que, dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 10:092.064,53 I.V.A. incluido, más el 10% de imprevistos, a favor de la empresa Serviam S.A, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios);

                                            5) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 3 de abril de 2013 se dispuso la ampliación del contrato, por un monto total de $ 11:101.271,98, que se discrimina de la siguiente manera: $ 8:272.184,04 para Contrato; $ 1:819.880,49 para IVA (22%); y $ 1:009.206,54 para Imprevistos (10%), más los mayores costos.- ;

                                            6)  que  por  Informe del Departamento Notarial, de fecha 21 de mayo de 2013, se deja  constancia que los representantes de la empresa no revisten la calidad de deudores alimentarios, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

                                            7) que la Contadora Auditora de este Tribunal, por informe de fecha 22 de mayo de 2013,  deja constancia que se interviene preventivamente el gasto de $ 10:092.065, según Afectación                                  Nº 120/2013. Sujeto a la presentación de la constancia de afectación de crédito por el Ejercicio siguiente. Por otra parte, la Resolución del Poder Ejecutivo autoriza el monto de $ 11:101.271,98 más los Mayores Costos; estos últimos no fueron cometidos a esta Auditoría, por lo que correspondería remitir el expediente al Tribunal de Cuentas para su intervención;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación referida se ajusta a lo establecido por el artículo 74 del Decreto Nº 150/012 del 11.05.2012;

                                     2)  que  corresponde la intervención de los Mayores Costos resultantes de la ampliación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la  Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto correspondiente a los Mayores Costos derivados de la Ampliación remitida, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado;  

2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones”.
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